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SE APRUEBA LA LEY DE LA
COMISION ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS.

LlL MANUEL GURRIA ORDO.\EZ. GOBER~ADOR SUSTITUTO DEL EST~

DO UBHl r $OBERA:\O DE TABASCü", A SUS HABITANTES,- SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo

sIguIente:

La 11. Quincu~g¿'sim3 Cuarta Legislatura del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, en usu de las focultadcs conferidas por el

Artículo 36 Fracción 1 de la Constitución Política Local, y

Ot-."SIDERAJ\D

Que el proceso de lIIudcrni.:ación que vive en r.:éxico
)"

_

p;:¡rticularmcnte en .nuestro Estado, debe ser oportunidad para el

<1/1;11i5i5 y la discusión sobre las formas.e instrumentos que pue-

Jan contribuir a l.n-.:au;:ar por la vía del Derecho, una mejor rel~

Clón entre autoridades r gobernados
y lIna más sólida convivencia

social.

Que nuestro País vive ahora una gran transformación, qui.

zá no menos intensa que en otras partes del mundo, pero con un _

sello propio y con determinación de los propios mexicanos. Este

es el cámbio para asegurar nuestra presencia en el mundo del
__

próximo siglo, más libre r sobre todo ffi8S 5usto, comprometido a

que se de por la vía del Derecho, único medio que da permanenciá

efectiva la transformación,. respeta la dignidad)' libertad a _
cada uno y da sustento a la procuración y administración de jus-
tIC la_

Con el ánimo de coadyu\.ar a la mejoría de los sistemas de

procuración de justicia, y en general, de los procedimientos
(jue son responsabilidad de las autoridades de la Administra-
ci{,r; Fúblic:J., se pretcnde ~-r~'ar la Comisión Estatal de los De
rechos Humanos, concebid.. '':OJToOuna Institución que sirva [un---
damentalmente. para dár cauce a la participación activa de la

sociedad en la identificación y
denuncia de los actos u omi.-

siones de naturaleza administrativa que en cualquier forma __

violen los derechos hum;:¡nos. así como promover la defensa u_

efectiva de los particulares [rente él tall's actos u OffiJSIO---

La Comisión en 1..'1 dcscmpcno d(' sus {uncÍo!1('s d(' aten-.

uer e investigar las que.i¡¡s de 1<:1 ciudadanía y formular a las

autóridadcs las recomeJid;¡cior.es conse-.:ucntcs, desde su crea---

ción, se avocará a identificar los actos
y conductas que con u

forman el fenómeno de 1.. \.iolaci6n de los DerC'cho~ Humanos en

el Estado.

Que por adición dd Artículo 102 de la Constitución Po-

lítica de los Estados Unidos Mcxi':ailOs, el Congreso de la. u_-

Unión y las Legislaturas de los Estados el ámbito de sus --
com¡JctcHcias, establcccri¡n organismos de protección de los De-

rechos Humanos que otorgiJ el orden jurídico mexicano, fijáado-

sc para las Legislaturas un <1(.0 a partir de la publicación del

Decreto de la Reforma Constitucional pará establecer dichos --
organismos, habiéndose publicado el Decreto en el Diario Ofi-.

cial de 1.. Federación del 28 de enero del presente af,o. Con...

grueilte coro lo,¡nterior, e] Congreso de la Unión expidió la --
Ley de lé, Comisión 1\<icioHal de los Derechos Humanos, que

fue publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha

29 de junio del año en curso; y que el Congreso del Estado
-

está facultado por el Artículo 36 Fracción 1 de la Constitu-

ción Políti.ca del Estado, para expedir, reformar y derogar
+

Leyes y Decretos para la mejor administración del Estarto. --
planeando desarrollo económico y social;

Ha tenido a bien emitir ~l siguiente:

DECRETO \U;'1ERO 0392

ARTICULO U~lCO: Se aprueba la Ley de la Comisión -
Estatal de Derechos Humanos. para quedar de la siguiente ma-
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11. Conocer e investigar a petici6n de parte o de oíi..
cio, presuntas violacior.es de derechos humanos en

los siguientes casos:

LEY DE LA CD;IIS!O~ ESTATAL DE DERECHOS HU~IANOS

CAPITULO U~ICO

01 SPOS I CI O~ES GE~ERALES

A) Por actos u omisiones de autorid.des &dJllinis..

trativas de car~cter estatal
y mur.icipal;

ARTICULO 10. .Esta Leyes de orden público y de apli-

caci6n en todo el Estado, en materia. de Derechos Humanos, en -
los Términos establecidos por el párrafo terceTO del Articulo-

52 de la Constitución Política del I;stado de Tabasco.

B) Cuando los particulórcs o al&ún otro agente s~

cial cometan ilicitos con la tolerancia o anuencia

de algún servidor público o autoridad, o bien cuan

do estos últimos se nieguen infundadaÍnen"te él ejer-=-

I.:er las éltribuciones que legalmente le correspon--

dan en relación con dichos ilicitos, particulanne,!!

te trantándose de conductas que afecten la integri..

dad fisica de las personas;

ARTICULO 2°. .Se instituye la Comisi6n Estatal de De

rechos Humanos como un organismo descentralizado, con persona:

lidad juridica r patrimonio propios que tiene como objeto ,esen

e ial la protecc ión. observancia. promoción. estudio
y divulga:

ción de los derechos humanos previstos por el orden jurldico -
mex i cano.

111, Formular recomendaciones públicas aut6no-

mas, no vinculatorias y denuncias y quejas

ante las autoridades respectivas, en los -
términos establecidos por el Articulo 52

tercer pirrafo de la Constitución Pol1tica

del Estado.

ARTICULO 3°. -La Comisi6n Estatal de Derechos Humanos
t('ndrá cOlllpetencia para conocer de quejas relacionadas con pr.!:.

suntas violaciones a los derechos humanos cuando éstas fue reo

imputadas a autoridades y servidores públicos del Estado o de

los Múnicipios, con excepción de los del Poder Judicial de la

Entidad.

IV. Procurar la conciliaci6n entre quejosos y

las autoridades set\aladas como responsau-

bles. asl' como la inmediata soluci6n de un

confU cto planteado, cuando la naturaleza -
del caso lo permita;

Cuando en un mismo hecho, estuvieren involucrados ..

tanto OlutoridOldes o servidores públicos de la Federación, como

del Estado o ";unicipios, la competencia se surtirá en favor de

la COlli5i6n Nacional de Derechos Humanos.
V. Impulsar la observancia de los derechos h!:!.

manos en el Estado;

Para lus efectos de la presC':lte Ley, se entenderi

por Comisi6n Estatal, a la Comisi6n ~'.statal de Derechos Hu-

manos.

ARTICULO 40.
p

los p.ocedimientos que se sigan ante

la Comisión Estatal, deberán ser breves. sencillos
y estarán

sujetos 5610 a las formalidades esenciales, que requiera la -
documentación de los expedientcs respectivos.

Se seguirán además, de acuerdo con los principios de inmedi,!

tez, concentraci6n y rapidez, procurando en la medida de lo

posible, el contacto directo con quejosos, denunciantes
y

a~

toridades. para evitar la dilación de las comunicaciones es.

cri 13:5.

VI. Proponera las diversas autoridades del Es

tad~ y Municipios, que en el exclusivo :-
imbi tO de su competencia. promuevan los --
cambios .y modificaciones de disposiciones
legislativas y reglamentarias, asl como de

prácticas administrativas, que a juicio de

la Comisión Estatal Redunden en una mejor-
protecci6n de los derechos hu.anos;

VII. Promover el estudio, la enseftanzóf y
divul-

gación de los derechos humanos en el 4mbi-

to estatal
y municipal;

El person.l de la Comisión Estatal deberá manejar.

de manera confidencial la información o documentación relat..!.

va a los asuntos de su competencia.

VIII. Expedir su Reglamento interno;

IX. Elaborar y ejecutar programas preventivos

en materia de derechos humanos;

TI TULO II

INTEGRACION DE LA COMISION ESTATAL

CAP 1TULO 1

DE LA I NTEGRAC I ON Y FACULTADES DE LA

X. Supervisar el respeto a los derechos hU8,!
nos en el srstema peni tenciario

y de rea.

daptaci6n social en el Estado;

CO~ISION ESTATAL XI'- Formular programas)" propontr acciones

coordinación con las dependencias CORlpeu

ten te s que impulsen el cumplimiento den-.

tro del Estado de los tratados,. convenci~

nes y acuerdos internacionales signau

dos y ratificados por México en 8ateria -
de derechos humanos;

ARTICULO So. .La Comisión Estatal se integrari con un

Presidente J una Secretaria Ejecutiva. hasta 3 Visi tadores Gen.!:.
rales, as! como el número de Visitadores adjuntosy personal .-

profesional t~cnico
y administrati\>o necesario para la Tealiz~

ci6n de sus funciones.

ARTICULO 6°. .La Comisión Estatal tendrA las siguien-

tes atribuciones:

XII. Proponer al C. Goberr.ador del Estado, en
los términos de la legislación aplicable,
la. suscripción de cor.\'enios o acuerdos de

coordinaciór. en ~~teria de derechos hu.a-
nos; y

La Comisión Estatal para el mejor desempeno de sus -
responsabilidades contará con un consejo.

I. Recibir quejas de presuLtas violaciones a derechos

humanos;

XIII. Las demAs que le otorguen la p-resente Ley
y otros ordcnamientos legales.

------------
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ARTICULO 7°. -La Comisión Estatal no podrá eo.

nocer de los 8suntÓs relativos a:

liceo, en ejercicio de las funciones propias de sus cargos Gue

les asigne esta Ley.

l. Actos y resoluciones de organismos y -.
autoridades electorales;

ARTICULO 14.- El presidente de la Comisión estatal

podra ser destituido Y. en su caso, sujeto a responsabilidad,

solo por las causas y mediante los procedimientos establecidos

por el Título Séptimo de la Constitución política del Estado.

Er. ese supuesto, el Presidente será substituido interinamente

por el Primer visitador general, en tanto no se designe nuevo

Presidente de la Comisión.

11. Resoluciones de carácter jurisdiccional;

111. Conflictos dé carácter laboral; y

IV. Consul tas formuladas por a\ltoridades,

particulares u otras entidadcs, sobre

la interpretaci6n de las disposiciones

Constitucionales y legales.

ARTICULO 15.. El presidente de la Comisión Estatal.

tendrá las siguientes facultades:

ARTICULO 80. -En los términos de esta Ley, s~
lo podrAn admitirse o conocerse quejas contra actos u omisio-.

nes de autoridades judiciales. cuando dichos actos u omisiones

tengan carActer administrativo.

l. -
Ejercer la representación le1;al de la

Comisión Estatal

CAP ITULO 11

DEL NOMBRAMIENTO Y FACULTADES DEL

PRESIDENTE DE LA COMISION ESTATAL

11. Formular los lineamientos gena-alcs

los que se sujetarán las actividades

administrativa$ de la Comisión E:>ta--

tal, asi como nombrar, dirigir y
coo.,!:

din...r a los funcionarios y al perso--

nal bajo su autoridad;

ARTICULO 90. -El Presidente de la Comisión Es-

tatal deberá reunir para su designaci6n los siguientes requisl

tos:

111. Dictar las medidas cspecíficOis que--

juzgue convenientcs para el mejor de-

sempefio de las funciones de la Comi.-

si6n Estatal;

l. Ser ciudadano mexicano por nacimlento,

en pleno ejercicio de sus derechos po-

liticos y civiles;

IV. Distribuir y delegar funciones a los

\'isitadores generales en los términos

del Reglamento Interno;

11. Ter.er 30 ar.os de edad, pleno ejercl

cio de sus facultades, el dia de su --
nombramiento;

V. Presentar un informe anual al Congre-

so del Estado y al C. Gobernador dcl

Estado sobre las actividades de la -
Comisión Estatal;

111. Tener residencia en el Estado, no me--

nor de tres años;
y

IV. Gozar de buena reputación
y no haber ~

sido condenado por delito intencional

que amcri te pena corporal de más de un

afiode prisión; pero si se tra.tare de .

robo, fraude, falsificación, abuso de

confianza u otro que lastime seriamen-

te la buena fama en el concepto públi.

co, inhabilitará para el cargo cual...

quiera que haya sido la pena.

VI. Celebrar, en los términos de la legi~

lación apl icable, acuerdos. bases de

coordinaci6n y convenios de colabor~

e ión con autoridódes
y organ i smos de

defcnsa de los derechos humanos. asi

como coro instituciones académicas y
asoci~

ciones culturales, para el mejor cumplimie,!!

to de sus fines;

ARTICULO 10.-El nombramiento del Pres.!..

dente de la Comisi6n Estatal de Derechos Humanos. sera hecho -

por el Congreso del Estado a propuesta en terna del Titular
.~.

del poder Ejecutivo.

VII. Aprobar y emitir las recomendacioncs públi-

cas autónomas y
acuerdos que resulten de -.

las investigaciones realizadas por los Visl

tadores;

ARTICULO1l.-EIPresidente de la Comi-

si6n Estatal durara en sus funciones cuatro ar.os,
y podra scr

designado para un segundo periodo.

VIII. Formular las propuestas generales cOhducen-

tes a una mejor proteccióu de los derechos

humanos en e 1 Es t .:'.Ido;

ARTICULO l2.-Las funciones del Presidente de la Comi.

~i6n Estatal, de los Visitadores generales
y de la Secretaria

Ejecutiva, son imcompatibles con el desempeño de cualquier otro

cargo. empleo o comisión de la Federaci6n, los Estados, Munici.

pios o en organisllos privados, Partidos Políticos o con el de'.

sempen.o de su profesi6n, exceptuando las actividades docentes.

IX. Elaborar el anteptoyecto de p:-esupucsto

anual de egresos de la Comisión Esta...tal y _
el respectivo informe sobre su ejercicio p~

ra presentarse al Consejo de la mism~; y

X. Las demás que l~ seflalen la presente l.er

ot ros 0rdenami cn tos.

ARTICULO13. -El Presidente de la Comisi6n Estatal
y

los Visitadores Generales no podrán ser detenidos ni sujetos -
a responsabilidad civil, penal o administrativa, por las opi-.

niones
y recomendaciones que formulen. o por los actos Gue re~

ARTICULO 16. -Tanto el Presidente de la C0lI!isi6n

Estatal como los Visitadores Genc5.rlcs }' los Visitadores -a~
juntos, en sus actuaciones ter.drán fé pública para certifi-

car la veracidad de los hechos en relación con las quejas
_

presentadas ante l"a Comisión Estatal.
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CAPITULO 111

DE LA I1\TEGRACIOf\. ~O"íBRAMIE\TO

FACULTADES DEL CO~SEJO

lII. Ser mayor de treinta ai\os de edad, el dia de su -
nombramiento.

ARTICULO 17. +El Consejo a que se refiere el Artículo So. de esta

Ley.estarl integrado por s'iete personas que gocen de reconocido

prestigio en la sociedad. mexica.nos en pleno ejercicio de sus d~

rechos ciudadanos y, cuando menos, tres de ellos no deber. desem-

peñar ningún cargo o comisión como servidor público. Uno de les

intc~rantes podrá ser rcprcser.tante indígena o persona que se --
distinga por la promoción

y defensa de los derechos humanos en -
la entidad.

ARTICULO 22.-La Secretaria Ejecutiva tendré las si--

guientes facultades y obligaciones:

l. Proponer al Consejo y al presidente de la Comisión

Estatal, las politicas generales que en .ateria de

derechos humanos habrá de seguir la COllisi6n Esta-.

tal ante los organismos gubernamentales Y no guber-

namentales;

11. Promover y fortalecer las relaciones de la

Estatal, con organismos Públicos, sociales

dos, estatales y nacionales, en materia de

humanos;

Comisión

o priva-
derechosARTICULO 18. -El nombramiento de los miembros del Consejo será -

hecho por el Gobernador del Estéido
y sometido a la aprobación de

la Cámara de Diputados, o en los recesos de ésta. a la de la C~

misi6n Permanente del CC'ngreso.

El consejo contará con un Secret.ario Técr.ico, quien será desig-

nado por el propio Consejo a propuesta del Presidente de Ja Co-

misión Estatal.

II J.. Realizar estudios sobre los convenios
y acuerdos de

coordinación. en materia de derechos humanos.

ARTICULO 19.-El Cor,sejo de la Comisión Estatal tendrá
¡as 5i---

guientes facultades:

IV. Preparar los anteproyectos de iniciativas

de leyes
y reglamentos que la Comisi6n E~

tatal haya de entregar a los 6rganos com-

petentes, asi como los estudios que los
.

sustentes;

11. Aprobar el Reglamento Interno de la Co-

misión Estatal;

V. Colaborar con la Presidencia de la Comi.-
si6n Estatal, en la elaboraci6n de los i!!.

formes anuales, asl comO de los especia--
les;

I. -Establecer los lineamientes geneniles de actuación de la Com..!.

sión Estatal:

11 l. Aprobar las normas de carácter interno

relacioi1adas con la Comisión Estatal;

VI. Enriquecer, mantener
y cust'odiar el acer-

vo documental de la Comisi6n Estatal; Y

IV. Opinar sobre el proyecto de informe anual

que el presidente de la Comisi6n Est.atal

presente al Congreso Local
y al Goberna--

dar del Estado;

VII. Las dem{¡s que le sean conferidas en otras

disposiciones legales y reglamentarias.

CAPITULO V

DEL NOMBRAMIENTO Y FACULTADES DE LOS

V. solicitar al Presidente de la Comisión E~

tatal información adicional sobre los - --

asuntoS que encuentren en trámite h~

ya resuelto la Comisión Estatal; Y

V I S IT ADORES

VI. COliocer el informe del Presidente de la
.

Comisión Estatal respecto al ejercicio --

presupuestal.

ARTICULO 23. -Los V~sitadores Generales de la COlllisión

Estatal, deberán reunir para su designación. los siguientes re--
quisitos:

ARTICULO 20. -El Consejo funcionará en sesiones ordin~

rías y extraordinarias Y tomarA sus decisiones por mayoria de -
votos de sus miembr'ós presentes. Las sesiones ordinarias se ve-

rificarán cuando menos una vez al mes.

1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejerci--

cios de sus derechos:

11. Ser mayor de 30 a1\os de edad el dia de su

nombramiento;

Las sesiones extraordinarias
podrán convocarse pór el

presidente de la Comisión Estatal o mediante solicitud
que é'i. es

te formulen por lo menOS treS miembros del Consejo. cuando est.!.

meo que hay razones de importancia para ello.

111. Tener titulo de Licenciado en Derecho. ex

pedido legalm~nte.
y tener tres años de

ej ercicio profesional cuando menos;

IV. Ser de recor.ocida buena fama.

CAPITULO IV
ARTICULO 24.-LC!s Visitadores Generales tendrán las

siguientes facultades Y obligaciones:

DEL NOMBRAMIENTO Y FACULTADES DE LA

SECRETARIA EJECUTIVA
I. Recibir, admitir o rechazar las quejas --

presentadas por los afectados, sus repre-

sentantes o los denunciantes ante la Co.

misión E::¡tatal;
ARTICULO 21.-EI -Titular de la Secretaria Ejecutiva d~

berá reunir para su deÚgnaci6n los siguientes requisitos:

l. Ser Ciudadano mexicano en pleno ej~rcicio de sus

derechos;

11. Iniciar a petici6n de parte, la investi.-

gación de l"3s quejas que le sean present!

~as ó"de oficio, discrecional.ente aque--

llas sobre dentinci;¡s. que aparezcan en los

medios de comunicación
y que sugieran una

ev.idente violaci6n a los derechos humanos;

II. Gozar de buena reputación;
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111. ReaJizar las actividades necesarias para -
lograr, por medio de la conciliaci6n,la s~

1uci6n inmediata de las violaciones de de-
.

Techos humanos que por su propia naturale-
za as í lo permi ta;

ARTICULO 29.-La Comisión estatal deberá poner .. di~.

posición de los reclamantes, formul&Tios que faciliten el tr~

mite, y en todo caso, orier.tará' o. los comparecientes sobrc el

cor.teuido de su queja o reclámación.

IV. Realizar las investigaciones.y estudios

necesarios p..ra formular los proyectos

de recomendación o acuerdo, que se sornc

t~r8n al Presidente de la Comisión Est~

tal paTa su' .::onsideración;

ARTICULO 30. -En todos los casos que se rcquiera, la

Comisión Estátal levantará: ócta circunstanCiád.. de sus actua-

c ior.es.

V. Las demás que le sef:.ale la presente Ley

y.el Presidente de la Comisió~ Estatal.

necesarias para el mejor cumplimiento -
de sus funcioues.

ARTICULO 31. -Si los quejosos o dt-nunciantcs no pudi~

réUJ identificar a las iJutoridades o servidores públicos, cuyos

actos u omisior.es consideren haber afectado sus derechos fund~

mentales, la Comisión Estátal prccureirá el acceso a defJenden--

cias o archivos pára que puedan haccrlc.

Los Visitadores adjl!ntos, auxiliarán en sus funci~

nes a los Visitadores Generales, en los términos que fije el

Reglamento y para tal efecto,dcberán reunir los requisitos.

que establez.ca el mismo. para su designación.

En caso de que proceda, la instancia será <.idmitida.

Sin embéirgo, en el supuesto de que se hé!yan agotado toC:cs los

medios y no se lograrA ide¡;tificar a los presuntos infractores,

el expediente se archivarA, rcabriéndose postcriormer,tc si se

allegarán nuevos indicios sobre la entidad de los infractores.

TITULO 111

DEL PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISION ESTATAL DE

DERECHOS HUMANOS

CAPITULO 1

DI spas IC IONES GENERALES.

ARTICULO 32.-La formulación de quejas
y denuncias, -

asi como las resoludones y recomendaciones que emita la Comi-

sión Estatal ha afectará el ejercicio de otros derechos y
me--

dios de defensa que puedan corresponder a los afect",dos confo~

me a las leyes, no suspenderán ni interrumpirán sus plazos prc

'clusivos, de prescripció!1 o cáducidad. Esta circunstancia deb~

r~ sef\&larse a los' interesadas en el acuerdo de admisión de la

instancia.
ARTICULO 25. - Cualquier persona podrá denunciar

presuntas vialaciones a los derechos humanos
y acudir ante -

1 as oficinas de la Comisi6n Estatal para presentar, ya sea

directa.ente o por medio de representante. quejas contra di-

chas violaciones.

ARTICULO 33..Cuando la instancia Sea inadmisible por

manifiestamente improcedente a infundada, será rechazada ~

de inmediato. Cuando no carresponda de manera ostensible a la

competencia de la Comisión Estatal, se deber~ proporcionar ---
orientaci6n al reclamante, a fin de que acuda la autoridad o

servidor público a quien correspondét conacer o resolver el - -
~

asunto.

Cuando los interesados estén privados de su libertad

a se desconozca su paradero, los hechos se podrán denunciar -.

por los parientes o vecinos de los afectados.

Las organizaciar.es no gubt-rnamentales legalmente - --

constituidas podrán acudir ante la Comisión Estatal para denu~

ciar las violaciones de dcrefhos humanos respecto de personas

que no tengan la capacidad efectiva de presentar quejas de ma-

di recta.

ARTICULO 27.-La instancia respectiva deberá presen-

tarse personalmente o por escrito; en casos urgentes podrá ~-

formularse por cualquier medio, de comunicaci6n, por lo que t~

da queja o reclamación deberá ratificarse dentro de los tres

dias siguientes a su presentación, si el quejoso no se identi.

ficI
y la suscribe en un primer momento. Las

quejas también

podrán presentarse oralmente, cuando los comparecientes no. --

puedan e~cr!bi¡' o sean menores de edad. TratAndosc de perso--

nas que no hablen o no entiendan correctamente el idioma Esp~

n.ol, se les proporcionará gr",tuitamente un traductor.

ARTICULO 34. -Una vez admitida la instancia, deberá

ponerse en conocimiento de las autoridades sei'laladas COl1l0 res'
pQnsables, utilizando. en casos de urgencia cualquier medio de

comunicación. En la misma comunicación se solicitará a dichas

autoridades o servidores públicos que rindan un informe sobre

los actos. omisioilcs o resoluciones que se les atribuyan en

la queja. el cual deberá presentar en un plaza de diez dias -
naturaleS y por los medios que sean convenientes. Cuando la

-
queja se refierá a privación de la libertad fuera del pracedi.

miento judicial, el informe requerido deberA rendirse en un

pla:o que no dcberA exceder de dace horas; siempre que las --

ci{'cunstancias
y medios de comunicaci6n lo permitan; en este

caso el imfarme podr~ rendirse en forma verbal, por 1.0. autori.

dad correspor.diente, debiér.dose cubrir 1", formalidad del in--

forme por escri to en un térrr.ino no mayor de veinticuatro ho--

ras.

ARTICULO 26.-La queja sólo podr:' presentarse dentro

del plazo de un ano, a partir de que se hubiera iniciado h
.

ejecución de los hechos que se estime.n violatorias o de que

el quejoso hubiese tenido conocimien~o de las ¡nismas. No con-

tarA plazo alguno cuando se trate de hechos que por su grave-

dad puedan ser considerados violaciones de esa humanidad.

ARTICULO 35. -La Comisión Estata.l, por conducto de

presidente)' previa co¡;sulta.cor, el Consejo, puede decli--

nar su competencia en un caso determinada. cuando así lo con-

sidere conveniente para preservé:lr la autanomía
y autoridad m~

ral de la Institución.

Cuando. los quejosos o dcr,U¡1ciantes se encuentren

recluidos en un centro de detención o reclusorio, sus es<:.ritos

deberAn ser transmitidos a la Comisión sin demora alguna por --

los encargados de dichas c~ntros o reclusorias o aquéllos po--

drAn entregarse directamente a los Visitadores Generales o Ad-

juntos.

ARTICULO 28. -La Comisión Estatal designará personal

de guardi;; para recibir)' atender las reclamaciones ('1 quejas

urgentes. aún en horas
y dias inhábiles.

ARTICULO. 36.-Desde el rncmento en que se admita la

queja. el Presidente o las Visitó,dores Generales o adjuntas -
y, en su caso. el pf:l'sonal técr,ico y profesional, se pondrá;::

en contacto inmediato con la autoriddd se;"<sladacano responsable

de la presur,ta violaci6n de derechos humailos para intentar -
lograr una concil iación entre los }j)tereses de las partes i~

volucradas, siempre dentro del respeta de los derechos huma-

nos que se consideren afectados. a fin de lograr una solu- --
ción inmediata del conflicto.
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De lograrse una solución Sátisfactoria o el o3l1a-

JI<lffilcnto del O de los rcspoi1sábles, la Comisión Estat<d lo
-

hará CO¡~star así y ordenará el archivo del expediente, el --
cual podrá reabrirse cuando los qtJcjosos .0 denunciantes ex--

prcsen a la Comisión Estatal que no se ha cumplido con el
--

compromiso en un plazo de 90 días. Para estos efectos, la Co-

misión Estatal C"i1 el término de setenta r dos horas dictará

el acuerdo correspondiente, y en su caso, proveerá las acciones

determinaciones conducentes.

a los que se imputen las violaciones, o bien que la Comisi6n -
Estatal requiera y recabe de oficio, serán valoradas en su co,!!.

junto por el Visitador General, de acuerdo con lc.s principios

de la legalidad, de la lógica
y

de la experiencia, a fin de --
que puedan producir convicción sobre los hechos materia de la

queJa.

ARTICULO 37. -Si de li1.presentación de la queja no se

deducen los elcmentos que permitan la intc.rvención de 1<>.Comi-

sión Estátal, ésta requerirá por escrito al quejoso para que --
la aclare. Si despu~s de dos requerimientos el quejoso no con--

te~ta, se enviará la queja al archiyo por falta de interés del

propio queJoso,

ARTICULO 42. -Las conclusiones del expediente, que s~

rán la base de las recomendaciones, estarán fundamentadas ex--

clusivamente en la documentación y pruebas que obr~n.en el pr~

pio expediente.

CAPITULO 11

DE LOS ACUERDOS Y RECOMENDACIONES

AUTONOMOS

ARTICULO 38. -En el informe que deberán rendir las au-

toridades setialadas como responsables, contra las cuales se in-

terponga queja o reclamación, se deberá hacer constar los élntc-

cede-ntes del asunto, los fundamentos y motivaciones de 105 ac--

tos u omisiones impugnados, si efectivamente estos existieron,

asl como los elementos de información que consideren necesarios

para la documentación del asunto,

ARTICULO 43. -La Comisión Estatal podrá dictar acuer-

dos de trámite, que serAn obligatorios para las autoridades
y

servidores públicos, para que comparezcan o apor'ten información

o docu.entaci6n. Su incum~limiento acarrear' las sanciones
y

-
responsabilidades sel'l:aladas en el TItulo IV, CapItulo 11 de la

presente Ley.

I. Pedir.. las autoridadcs o servidores Públicos a

los que se imputen violóciones de derechos hum.!

nos, la presentación de informes o documen'ta-~-

ción adicionales;

ARTICULO 44,-ConcluIda la investigación, el Visit~

dor General formulará, en su caso, un proyecto de recomenda---

ci6n, o acuerdo de no responsabilidad, en los cuales se anali.

zarán los hechos, los argumentos
y las pruebas, asl como los

elementos de convicción
y las diligencias practicadas, a fin

de determinar si las autoridades o servidores han violado o

no los derechos humanos de los afectados, al haber incurrido

en actos u omisiones ilegales, irrazonables, injustos, inad~

cuados o erróneos, o hubiesen dejado sin respuesta las soli-

citudes presentadas por los interesados, durante un perIodo

que exceda notoriamente los plazos fijados por las Leyes.

La falta de rendición del informe o de la documenta.-

ción que lo apoye, as! como el retraso injustificado en su pre-

sentación, además de la responsabi 1 idad respect iva. tendrá el efecto

de que en relación co.. el trámite de la queja, se teng<i1por h

ciertos los hechos materia de la mis::Ja, sa1\.o prueba en contra-

rlO.

ARTICULO 39. -Cuando para la resolucióu de un asunto.

se requiera una investigación, el Vi~itador General tendrá las

siguientcs facultades:

11. SOlicit<ar de otras autoridades, servidores públi.

cos o particulaTes, todo géncro de documentos

informes relacionados ccn la qucj a;

En el Proyecto de Recomendaci6n, se seftalarén las

medidas que procedan pera la efectiva r e s ti tu c i
(5n de los

afectados en sus derechos fundamentalt!!s,
y si prpcede en su

caso, para la reparación de los dai'ios ir perjuicios que se --
hubiesen ocasionado.

Los Proyecto'S antes referidos serán sometidos al -

Presidente de la Comisión Estatal para consideración final.

111. Pra.cticar visitas e inspecciones, ya sea perso--

nalmcnte o por JIi.edio del personal técnico o pro-

fesior::al bajo su dirección en términos de Le)';
ARTICULO 45. - En caso de que no se comprueben las -

violaciones de derechos h~anos imputadas, la Comisión Esta--

tal dictará acuerdo de no responsabilidad.
IV. Cit.:.:r a las. personas que deban comparecer coma

p~Tltos o testigos;
y

V. Efectuar todas las demás ócciones que conforme é:I

derecho juzgue convenier.te para el mejor conoci~

micnto del asuntO.

ARTICULO46. - La recomendaci6n será pública
y aut~

noma, no tendré carácter _imperativo para la autoridad o servi.

dor público a los cuales se dirigirá
y, en consecuencia, no

podrá por si misma anular, modificar o dejar sin efecto las

resoluciones -o actos contra los cuales se- hubiese presentado la
quej a o denuncia.

ARTICULO 40. -El Visitador GCI:cral tendrá la facultód

de solicitar en cualquier momentO a las autoridades competei1p

tes, que se tomen todas las medidas precautorias o céiutelarcs

II€:CL>sarias pan. evitélT la consumación irreparable de las vio1~

ciones dcnu~ciad(.;s o reclamad¡,s, o 1<1 producción de d..i1oS de

dificil reparación a los afectados, así como solicitar su mod!.

ficación cuando cambier. las situ<acioncs que las justificéo.fon..

Dichas medidas pueden ser de conscrvacióri rcstitutE.

T1 as, según 10 requiera la naturaleza del asunto.

En todo caso, \lna vez recibida, la autoridad o servi-

dor público de que se trate informará, deraro de los quince ---
días hábiles siguientes 8. su notificación, si aceptfa dicha rec~

mer.dación, Er.tregad. en su caso, en otros quince dlas adjciofléi-

les las pruebas correspondientes de q'lc he. cultplido con la Rec~

mendación. Dicho plazo podrá ser ampliado cuando la r.uturaleza

de la recomei1daci6n asl lo ameri te.

ARTICULO 41. ~Las pruebas que se presenten, t<lr.to por

los interesados como por las autoridades o servidores públicos

ARTICULO 47.-En contra de léls Recomendacior.es, acuer-

dos, resolucior.es u omisiones de la Cornjsi6n Estatal, se proce~

derá de conformidad con lo que señala la Ley de la Comisión Na-

cional de Derechos Humanos.
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ARTICULO 48. -La Comisión Estatal no estará. obligada a

entiegar ninguna de sus pruebas a la autoridad a la cual dirih

gió una Recomendación o algún particular. Si dichas pruebas le

son 501iei tadas. discrecionalmente determinará si son de entre-

garSt o no.

En los casos a que se refiere el 'segundo ptrrafo .
del articulo 3~ de esta Ley, trátandose de las inconfor8ida-

ARTICULO 49. -Las recomendaciones
y los acuerdos de no

respo.sabilidad se referirán a casos concretos; las autoridades

no poÚán aplicarlos a otros casos por analogia o mayaria de r~

z6n.

des previstas en el último p.iTrafo del ar~lcul0 102 de la Con.!.

t1tUC160 Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, las autori..

dades estatales y municipales correspondientes deber"n propor.

cionar a la Comisión Nacional de Derechos Hu.anos la infor.a-.

ción
y datos que ésta les solicite, en los térlpinos de la Ley

aplicable.

CAPITULO 111

DE LAS NOTIFICACIONES Y LOS INFORMES

ARTICULO 56. -l.as autoridades o servidores públicos a

los que se les solicite información o documentaci6n, que esti-
con carácter reservado, lo co.unicarin a la Co..isi6n Esta-

tal y expresarAn.las razones para considerarla asl. En ese 5U--
puesto, los Visitadores Generales tendrAn la facultad de hacer

la calificaci6n definitiva sobre la reserva,
y

solicitar que -
se les proporcione la informaciOn o docucentaci6n. la que se-
manejará en la mas estricta confidencialidad.

ARTICUl.O SO. - l.a Comisi6n Estatal notificará inmediata

mente a los quejosos los resultados de la investigación, la rec~

mendación que haya dirigido a las autoridades o servidores públi

cos responsables de las violaciones respectivas, la aceptaci6n )'

la ejecución que se haya dado a la misma, asl como, en su caso,

el acuerdo de no responsabilidad. ARTICUl.O 57. -En los términos pre\'istos en la presente
ley, las autoridades y servidores públicos. estatales y .unic!
pales, colaborarAn dentro del á.bito de su competencia. can la

Comisión Estatal.
ARTICUl.O SI. -El Presidente de la Comisión Estatal deb~

rá publicar. en su totalidad o en forma resumida,las recomendaciones
y los acuerdos de no responsabilidad de la Comisión Estatal. En-

casos excepcionales podrá determinar si los mismos sólo deban c~

municarse a los interesados de acuerdo con las circunstancias .-

del propio caso.

La Comisión Estatal podrá r;:elebrar convenios y acuer-
dos con autoridades y servidores públicos del Esta,do y de los
Municipios, para que puedan actuar como re-ceptores de quejas o

denuncias, las que remitirAn a la Comisi6r. por los ..edios aás
exped i tos.ARTICULO 52. -El Presidente de la Comisi6n Estatal deb!:,

rá presentar un informe anual, tanto al Congreso del Estado, como

al Gobernador del Estado, sobre las actividades que haya realiz.!

do la Comisi6n en el periodo respectivo. Dicho informe sera di--

fundido en la forma mAs amplia posible para conocimiento de la -

sociedad.

CAP !TULO II

DE LAS RESPONSABILIDADES DE U.S

AUTORIDADES
y

SERVIDORES PUBLlCOS

ARTICUl.O 53. -Los informes anuales del Presidente de la

Comisión tstatal deberán comprender una descripción del número r

característicás de las quejas
y denuncias que se hayan presenta-

do~ los efectos de la labor de conciliación; las investigaciones

realizadas. las, recomendaciones
y los acuerdos de no responsabi-

lidad que se hubiesen formulado; los resultados obtenidos asl c~

mo las estadísticas, los programas desarrollados
y demás datos -

que se consideren convenientes.

ARTICULO 58. -l.as autoridades y los servidores pOblicos
serAn responsables penal y admin i.strativamente por los actos u
omisiones en que incurran durante y con motivo de la trallitaciór1
de quejas ante la Comisi6n Estatal,de acuerdo con las disposici~

nes constitucionales y legales aplicables.

Asi mismo, el informe podrá contener proposiciones d.!.
rigidas a las autoridades y

servidores públicos competentes, -
'tanto estatales como municipales, para promover la expedición

o modificación de disposiciones legislativas
y reglamentarias

así como para perfeccionar las prácticas' administrativas co--

rrespondientes, con el objeto de tutelar. de manera más efect.!

va los derechos humanos de los gobernados
y lograr una mayor

eficiencia en la prestación de los servicios públicos.

ARTICUl.O 59. -La Comisión Estatal podré rendir un infor

me especial cuando persistan actitudes u omisionf=s que i",p1ique~

conductas evasivas o de entorp ecimiento por parte de las autori

dades y servidores públicos que deban intervenir o colaborar en-

sus investigaciones, no obstante los requerilnientos que !sta les

'hubiere formulado.

l.a. Comisión Estatal denunciar! ante los órganos compe-

tentes los delitos o faltas que hubiesen cometido las autorida--

des o servidores públicos de que se trate.

ARTJCULO 54. -Ninguna autoridad o servidor público,

dará instrucciones a la Comisión Estatal, con motivo de los

informes a que se refiere el articulo 5Z de esta Ley.

Respecto a los particulares que durante los procedi--

mientas de la Comisi6n incurran en faltas o delitos, la misma -
lo hará del conocimiento de las autoridades competentes para

que -sean sancionadas de acuerdo con las Leyes de la materia.

TITULO IV
ARTICULO 60. -La Comisi6n Estatal deberá poner en cono

cimiento de las autoridades s~periores competentes. los actos u-

omisiones en que incurran .autoridades y servidores públicos, _._

durante y con motivo de las investigaciones que realice dicha ._

comisión, para efectos de la aplicaci6n de las sanciones ad_inis

trativas que deban imponerse. La autoridad superior deberá in~:-

formar a la Comisi6n sobre las medidas o sanciones disciplinau-
das impuestas, dentro del término de 15 dlas.

DE LAS AUTORIDADES Y LOS SERVIDORES PUBLICOS

CAPITULO

OBLIGACIONES COLABORACIO~

ARTICULO 55. -De conformidad con lo establecido en -
la presente Ley, las autoridades

y servidores públicos del E~

tado }" los Munidpios, in\'o]ucrados en asuntos de la compete~

cia de la Comisión, o que por raz.ón de sus funciones o activ.!

dades puedan proporcionar informaci6n pertinente, deberán cu~

plir en sus términos con las peticiones de la Comisión en tal

sentido,

ARTICULO 61.-Además de las denuncias sobre los delitos
y faltas administrativas en que puedan incurrir las autoridades
y servidores públicos en el curso de las investigaciones segui-~

das por la Comisión Estatal, podrá solicitar ~sta la amonesta---

ci6n pública o privada, segú.n el caso, al titular de la depende!!.

cia de que se trate.

-..--
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TITULO V

DEL REGIMEN LABORAR

CUA~TO.., El Gobernador del Esté>do enviaTd a la Cáma-

ra de Diputados o a la Comisión Permaner,te del Congreso. er. s~

caso. ]a propuesta en terna para el nombramiento del Presiden~

te de la Comisión Estatal de Dere,hos Hu;:::ónas. asi como el no'!:.
bramiento de los miembros del Consejo. páTa su aprobación. den

tro de los noventa días siguientes
¡:¡ aquél en que esté! ...cy

t re en
y igOL

CAPITULO UN1co

ARTICULO 62. -El personal que preste sus servicios a -
la Comisi6p Estatal de Derechos Humanos, se regirá por las dispo-

sÍ<::iones de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado. Di
cha personal quedará incorporado al régimen del lost ituto de Seg~

ridad Social del Est<ldo de Tahasco.

Quinto. -Para los efectos del segur.do párrafo del ar-

tículo 17, los integrantes del Conce.io, realizarár. una ins"C1I-

lación para conocer el otden en que ser.iir. sustituidos los int~

grantes del rr.ismo, cuya antiguedad empe:ará a contar" partir

de 1995.

TITULO VI

DEL PATRIMONIO YDEL PRESUPUESTO DE I.A

COMISION ESTATAL
Dado en el Salón de Sesiones del Poder LegislativQ

en la Ciudad de Vil 1 i:ihe rmOS<:i, Capital del Est&do de Tabasco,

los ocho días del mes de diciembre de mil novecientos novcnt,3
y dos. - Lic. Carlos Manuel Morales Trinidad, Diputado Preside.!:

te.- Lic. Ventura Marin Fonz, Diputado Secretarib.-Rúbricas.

ARTICULO 63. -La Comisión Estatal de Derechos Humanos

contari con patrimonio propio. El Gobierno del Estado deberá

p'roporcionarle los recursos materiales y financieros para su -
debido funcion~miento. pcr tanto mando se imprima, pu:-lique, circule}' se

le dé el debido cumplimiento.
ARTICULO. 64. -La Comisión Estatal de Derechos Humanos

tendri facultad de elaborar su anteproyecto de presupuesto --.

anual de egresos, el cual remitir! directamente al Secre'tario

de Estado competente, para el trAmi te correspondiente.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la.

Ciudad de Villahermosa, Tab~sco. .. los ,"eintinueve días del

mes de diciembre del ano de mil r,ovecientos noventa)' dos.

TRANSITORIO /~
GURiUA ORDO~EZPRIMERO. -La presente Ley entrará en 1.rigor al dla si.

g'uiente de su publicaci6n en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. .Se derogan todas las disposiciones legales

regla.entarias que se opongan al presente ordenamiento.

TERCERO. .El Reglamento Inte¡-ior de la Comisión Esta-

tal de Derechos humanos seri expedido por su Concejo dentro de

los seis ;eses siguien~es a la entrada en vigor de esta Ley,

deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Estado.

.....
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No. 5890 DECRETO NUMERO 0405

LIC. MANUEL GURRIA ORVONEZ, GOBERNAOOR SUSTITUTO OEl EST~

VO lIBRE
y

SOBERANO VE TABASCO, A SUS HABITANTES, SABEO,

OECRETO HUMERO 0405

Que. e.l H. CO"9JLUO dEl Eb:tado .6e. ha u.llv.i.do d.iJt.ig.i.Ame.lo

bigu.ie.''':te.:

La H. Qu.Útc.uaglb.úna CuQ.Jt:ta Le.g.i4ta..ttLll4 de.l

Sobe.Jc.ano de. Tab4bco, e.n UlIO de. la6 6acuLtadu que.

l06 A.u:.lcuto~ 33 IJ 36 FlLac~one.6 1
y XXXIII de. la

Pot.ltic.a Local; IJ

E6.tado Liblte

le. c.a n 6.ie.JLV1.

Con6.tLtuc..i..dn

ARTICULO UNICO: En v.i..lLtud de. ta6 c.on6..¿de../lau.one.6 «"tu

e.XPUt.6.td6, que. oug.i.nan la 6U6:'Vt6..¿dn de. {'u tlc..t.i.v.idadu de.l

Ayun.tam..i.e.n.to de Jalapa, Tabtuc.o, l/a que e.l Cab¡tdo .u. de..6.Ü'lt.!

gJt6 poli. la 6a.Lta de la mayo/t..(a de 61.1.6 m..tembJto6. .incluye.ndo la

de.l PIl.i.mell Re.g.idoIL. lit. pltoc.e.de. a nombIL4lL un Conc.ejo Mun"¿c.i.pal,

ti cual de.belltÍ c.onc.{u..tlt e.l Pe.lt.-Íodo Con6:t..¿:tuc.iona.l ILUPe.C..t.i.vo.

.i.n.tegltado pOIL lall pe.Jt60na<6 <6igtÚ.en.tu:

CONSIOERANDO ,. LIC. -JOSE JESUS TORPEY ANVRAOE

'"
,
¡

I
!,
I

1

I

PRIMERO: Que poA l1ec.Jte..to No. 024J u.pedido el cCLtoJtce de

d+c.¿embJte. del atto d~ mi..l nove.cien.t06 noventa
y uno, .la LlII Le--

gL6tCLtulI.a de. u.te. H. Co nglle.60 de.l E6.tado, 6ue.lLo n de.c.lalLada<6 vU~

da.6 l,u e.lecc..i.onu de MayoJt.la Rela..t'¿va
y

~e RepJtuen.tac.¿dn PILO--

pOII.c.ional palla in.t:e.gJtaJt lO<6 HonoJtablu Ayun.tamÚ!.n.to6 del E6.tado

l.¿blle. y Sobe.Jtano de. Taba6co, cele.bJta.da6 el d.la dÚt.c'¿<6'¿e..te. de. no-

viembJtedel a.ño de. mil nove.cien.t04 noven.ta.
y uno, Jte6ut.tando pOli.

et Municipio de. Jalapa cOmo Reg,¿dolle.6 de. Mayo1t.!a Rela.tA'.va, PILOn

p~<taÜo.' LJBORIO CORREA PEREZ. lEONCIO MORALES tOPEZ. PEVRO -
MARTlNEZARPAIZ, MARIA ESTELITA HERNANOEZ CORREA. PlUTARCO

_n_
ASCEHCIO, MARIA GUAVALUPE MARTlNEZ MENVEZ. LJMBANO CORNELJO J1M~

~:E2 fj CORNE tiO F lORES CANO Y como Suple.n.te6: VICTOR MANUE L SI L--

VAN MENVEZ, TOMAS HERNANOEZ SANTIAGO, ROSEl lA SJLVAN BASTIANI, -
OLJVERO ALVAREZ JIMENEZ, ULISES SJLVAN AGUJLAR, NICANOR PINEVA,

MARIA DEL SOCORRO PEREZ Y EUGENIA CORTES; y como Re.g.i.doll.e.6 de R!

pituen..tac,¿dn PllopoJlc.iol1al: IRINEO PALOMEQUE REYES, PROPIETARIO IJ

ROVULFO M. OEL CARMEN PRIEGO ANVRAOE, SUPLENTE.

2. PRVFR. MANLJO EVVLI VCANA

3. ING. NAPOlEON ANVRAVE ACOSTA

TRANSITORIO

UNICO: Et plLe6en.te. De.cAeto 6UIl..t'¿lld 6u6 e.6ec.to6 te.gatu

pall.tÚt. de. 6u public.aci6n e.n e.l Pe.lLi6d.ic.0 06.ic..ial del E6ta.--

do.

ML6mo Ayuntam.ie.nto que. que.d6 debida.mente. '¿n.6talado
y

e.n-

.tA4 en 6unc..i.one.6 el d.!a pJtimeJto de eneJt.o de. mil novecien.to.6 no-

ven.ta y dO.6j

Vado en el Sat6n de Su.ionu de.t Podelt. Le.g'¿6lCLtivo, en

la. C.i.udad de V.i.lla.hell.m06a, Cap.i.tal del. E6.t.ado de. Ta.ba..6co, a -

tO.6 ve.'¿n.t.¿d66 d.la.6 del me.6 de. dici.embJte. de. mi! nove.c.t.en.to.6 n~

venta. y
d06.- Lic. Ca.Jtl06 Manue.l Molt.ale.6 TJt.i.ni.dad, Dipu.tacfo -

PJtuiden.te..- L.ic. Ven.tuJta MalL.ln Fonz:, Dipu.tado Se.c.Jte..taJt..io.-RúbJt:f

c.a.6.

SEGUNVO: Que de con60lLm.i.dad c.on lo e6.tabtec..ido in t04 Al!:.

.t.t.c.ulo<6 , J S F1tacc.i.dn I, P41llla6o Cu/Lll..to de la. Con.6.tLtuc..idn Pot.l-

..t..ic.a de lO<6 E.6.tado4 Un..ido<6 Mex'¿cano.6, 36 FlLac.c...i4n XXXIII de la

Con.6.tLtuc..idn PolU.i.ca de.t E<6.tado de Taba.6co, 63 ':1
64 de. la Ley

Ollgd:n.i.c.a Mun.i.c.i.pal, en c.a.6O de. 6a.Ua ab40lu.ta de la ma,:/oll.la de

tO.6 m..iemb1l04 de u.n A,:/un.tamien..to ':/
c.on6oJtme. a la Ley no PlLoc.eda

que. en.tJten en 6unc..i.one.6 l06 Suplen.tu y qu.e a ju..ic..io de la. le--

g.i.4ta.tuJta no .6e.a p04'i.ble. c.onvocOJt a. nueva..6 úe.c.c.'¿one4, .óe pllOC.!

de.1t4 a de4.i.gnOJt un Conc.ejo Mu.n.ic..ipa.! ..i.n.tegJtado po,," tllU pU.<60--

n«4, que c.onc.lu.iJtd: el pVl,{odo Jte..ópec..tivo;

POIL .tan.to mando .óe. impJl.Úna, publ..ique., c...i c.ule. IJ .6e. te. di

e..f. debido c.umplim.i.e.n.to.

Expedido e.n el Pa..tac..i.o de.l Pode.1L Ejec.u.tivo, e.n la C.i.ud«d

de V,¿tlahe.Jtm04a, CapLtal del E.6.tado de. Taba.6c.o, a tO.6 ve..i.n..tinue-

ve d.la.<6 del mU de. dic'¿embJte. de! año de. m..il novec..i.ento.6 nove.n.ta.
y

dOl>.

TERCERO: Que. en v..iJt.tud de que med.i.an.te o 6ic'¿0 No. SMJ/ -
7092/92, de. 6ec.ha d..ie.c..inue.ve del pJtue.n.te. me.6 1/ año, el C. SE--

CRETARIO VEL H. AYUNTAMIENTO VE JALAPA, TABASCO, LIC. COSME ZU-
RITA CASTELLANOS, envid a u..ta Sobellan,(a. c.a.toJtce lic.encia.!! de.ó~

n.i..t.i.va4 qu.e c.ompJtende.n a ~Ü te Reg.i.dolt.u PlI.op..ie.taJt.i.o6 y .6..iete. .

Supte.n.tu, .todo.6 de. MafjoJt.la. Re.la..t.iva de ue H. Ayun.ta.m.i.en.tO, lo
que oltig..i.na que l.6.te <6e de.6'¿n.tegJte. fj :6u.6pe.nda .6U6 6unc.ione..6, fj

c.omo a. juic..io de. ula SobeJtan,(a. no
u. c.onveniente c.e.le,bJtalt. nue-

va.6 ele.c.c..ione..6, .61. plloc.e.de. a. nombJtalL un Conc.ejo Mun.i.c.ipal que -
debelt.á conctu..lA. e.l pe.ll.lodo 1le..6Pe.C..t.(.vo;pOJt lo que,

. MANUEL GURRIA ORVONEl.
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No. 5880

INFORMACION AD-PERPETUAM

El señor ANGel MARIO HERNANDEZ MARTINEZ, en via de
.lJrisdicciónVoluntaria,promovióJUICIOOEINFORMACION
Al).PERPETUAM, ante este Juzgado Civil de Primera Instancia
de esta Ciudad, bajo el número 363/992, ordenando el C. Juez,
su pubIic:ación por EDICTOS por aUto de fecha trece de julio
del presente año, respecto al predio URBANO, ubicado en la
CaIe Gregario Méndez de este Municipio, con superficie total
de 328.75M2., con las siguientesmedidasy colindancias:Al
NORTE: 11.00 Metros con José del Carmen Hemández
Almeida, al SUR: 8.87 metros con Asunción Alamilla Zapata, al

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL

Este, 30.00metros con Angel Hernández Mazariego, Maria

Concepción Hernández Mazariego, Amparo Hemández
Mazariego y Maura Martha Hernández Mazariego y al Oeste,
29.67 rnetros con calle Gregorio Méndez.

y PARA SU PUBlICACION EN EL PERIODICO OFICIAL y

OTRO DE MAYOR CIRCULACION EN El ESTADO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS Y POR VIA DE NOTIACAClDN,
EXPIDO El PRESENTEEDICTO A LOS TRECEOlAS Del MES
DE JULIO DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.

HACIENDO SABER A lAS PERSONA OUE SE CREAN CON
DERECHOSEN ESTE JUICIO, OUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOSVALER EN UN TEUNO
DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBlICAClON
QUESE EXHIBA. JAl PA DE MENDEZ, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICiAl

C. DElFINA HERNANOEZ AlMElDA

2-3

No. 5870 INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN El
ESTADO.
CUNDUACAN, TAB., A 17 DE NOVIEMBRE DE 1990.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente CiVil número 408/992, relativo al JUICIO
DE INFORMACION OE DOMINIO, promovido por EDEN
ALEJANDRO RUIl, existe un acuerdo que a la letra se lee y

dice:.
.A/lGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA Del CUARTO
DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACAN, TABASCO, A SEIS DE
AGOSTO DE Mil NOVECIENTOSNOVENTA Y DOS.. Vistos; la
cuenta secretaria! y se acuerda:. PRIMERO: Se tiene por
presentado af C. EOEN ALEJANDRO RUIZ, con su escrito de
cuenta y cIoaImentos originales que acompaña, y seiialando
como domicilio para oír toda clase de notificaciones la casa
martada con el número 116 de la Avenida Ruiz de
la Peña de esta Ciudad, por medio de la cual y en la via de
.biscia:ión Voluntaria, viene a promover diligencia de
Información de Dominio, de un predio urbano ubicado en la
Cate Francisco ,. Madero No. 375 de esta Ciudad de
Clrtduacán, Tabasco, fundándose en los hechos y

consideraciones de derecho que estimo pertinente.
SEGUNDO:Confundamentoen los Articulos2932, 2933, 2934

Y demás reIatiwsY aplicables del Código Civil V¡gente en el
Estado, 1, 2, 870, 871, 872 Y demás relativos y ~Iicables del
Código Procesal Civil en vigor; y 39 de la ley Orgánica del
Poder Judicial en el Estado, se le da entrada a la promoción
en la Vla y forma propuesta, fórmese expediente original,
inscnbase en el übro de Gobierno bajo el número que le

corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de
Jus~cia en el Estado, y al Agente del Ministerio Púb6co
adscrito a este Juzgado, desele la intervención que por Ley le
corresponde.. TERCERO.. Désele vista a los Ciudadanos
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de la
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, y al Sindico de
Hacienda de este Municipio constitucional de este Municipio,
para que manifieste lo que a sus representación convenga.
asimismo requierase al promovente para que dentro del
termino de ley informe a este Juzgado el domicilio de los
colindantes MARIA REYESIZQUIERDO,JORGE LUIS OlVERA
SARDONI y PEDRO VILlEGAS MIRElES, para estar en
condiciones de dar cumplimiento a los requisitos exigidos por
el Articulo 3932 del Código Civil vigente en el Estado,
apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y de1
Comercio tiene su domicilio fuera de esta. Jurisdicción, con
fundamento en los Artículos 103 y 104 del Código Procesal
Civil en vigor, remitase atento exhorto al Juez Civil de igual
Categoría de la Jurisdicción de Jalpa de Mendez, Tabasco:
para que en auxilio y cooperación de este Juzgado, ordene a
Quien corresponda ordene notificar este proveido al
Registrador Público de la PropIedad y del Comercio antes
mencionado. ruARTO. Con fundamento en lo establecido en
el párrafo cuarto del Artículo 2932 del Código Civil en vigor en
el Estado, expídasele a los interesados los edictos

correspondientes, para que sean pubficados de tres en tres
veces en el Periódico Oficial del Estado otro de mayor
circulación de la Capital del Estado. asimismo fijense avisos
correspondientes en los lugares públicos de costumbre y en el
lugar en el que se encuentre el predio en cuestión. QUINTO.'
No se señalará fecha para recepcionar la Testirnonial ofrecida
hasta en tanto se de cumplimíento a los puntos que
anteceden. Notifiquese prsonalmente y cúmplase, Asi lo
proveyó. mandó y firma el Ciudadano ücenciado JULIO
CESAR BUENDIA CADENA. Juez Civil de Primera Instancia.
por ante el Segundo Secretario .lJdicial C. ERNESTOZETlNA
GOVEA,que certifica y da fe..Dos firmas ilegibels.Rúbncas.
y PARA SU PUBlICACION EN EL PERIDOICO OFICIAL DEL
ESTADO y EN OTRO DE MAYOR CIRruLACION. POR TRES
VEC~S CONSECUTIVAS. EXPIDO El PRESENTE EDICTO A
LOS DIECISIETE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE Mil
NOVECIENTOS NOVEr-UA y DOS, EN LA CIUDAD DE
CUNDUACAN. TABASCO

ATENTAMENTE
SUFRAGIOEFEr.TiVO NO REEUCCION
ELSEGUNDOSECRETARIOJUDiC,AL

C. ERNESTO lfT.Nf, GOVEJ\
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No. 5878 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE NACAJUCA.

Hago de su conocimiento que en este Juzgado Civil de
Primera Instancia, ef C. Remedios Rivera Ramón, promovió en
la Via de JURISDICCIDN VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO a fin de a:redítar la posesión y
pleno dominio de un predio SU~URBANO, ubicado en la
Ranchería TAXCO de este Municipio de Nacajuca, Tabasco,
radicándose bajo ef número 5031992,ordenando ef C.Juez, su
publicación por edictos por auto de fecha veintiséis de
noviembre del presente año: dicho predio consta de una
superficie de 2,278.00 M2, DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA
Y OCHO METROS CUADRADOS, con las medidas y

co~ndanciassiguientes: Al Norte, 17.30 metros, con Andrés

AL PUBliCO EN GENERAL

Alvarez; al Sur, 2275 metros con Carretera; al Este, 135.50
metros con Mguel Rivera Tosca: y al Oeste, 135.50 metros
con Trinidad Morales Tosca h..hm.hhhh______..__.._________.__..__
y PARA SU PUBlICACION EN EL PERIOOlCO OFICIAL

y

OTRO DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE
NqvrEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, EN LA
CIUDAO DE NACAJUCA, ESTADO OE TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS OUE SE CREAN CON
DERECro EN ESTE JUICIO, ~UE DEBERAN DE COMPARECER
ANTE ESTE JUZGAOO A HACERLOS VALER EN UN TERMINO

DE OUINCE OlAS A PARTIR DE LA UlTIMA PUBlICAClON

OUE SE EXHIBA',.
EL SECRETARIO JUD. INTERINO.

C. LUCID SANTOS HERNANOEZ.

2-3

No. 5879

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGAD] CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DI: NACAJUCA, TABASCO.

Selescomunicaqueel señorCANDELARIO tOPEZ RAMIREZ,
promovió ante este Juzgado Civil de Primera Instancia, Juicio
de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de INFORMACION DE
DOMINIO, mismo que se 'radicó bajo el número 4711992,
ordenando efC.Juez SU publicación por edictos por auto de
fecha once de noviembre del presente año, respecto al predio
urbano, ubicado en la esquina de las calles Tabscoob y el
Retiro de este municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de
una superficie de 2,500 M2. DOS MIL OUINIENTOS METROS
CUADRADOS, localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE: 50.00 MIs. con fundo legal, hoy'

AL PUBLICO EN GENERAL

Bonifacio de la Cruz, al Sur, 50.00 metros con calle sin
nombre, hoy calle El Retiro, al Este 50.00 metros con calle el
Cacoyol, hoy calle Tabscoob; y al Oeste 50.00 metros con
fundo legat, hoy Juan López Ramirez.

Y PARA SU PUBlICACII'IN EN EL PERIOOlCO OFICIAL Y
OTRO DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS Y POR VIA OE NOTIFICACION,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE OlAS DEL MES
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y OOS, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO.

HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS ~UE SE CREAN CON
OERECHOS EN ESTE JUICIO, OUE DEBERAN DE
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLDS VALER
EN UN TERMINO DE OUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBLlCACION ~UE SE EXHIBA.

LA SRIA. JUDICIAL CIVIL

C. CARMITA SANCHEZ MADRIGAL

.2.3
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No. 5875 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

En el expediente número 084/991, relativo al
Juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovidos por los Licenciados MARIO
ARCEO RODRIGUEZ, CARLOS RAFAEL
GUAJARDO GOMEZ, MARCO ANTONIO
CONCEPCION MONTIEL y EDUARDO VERA
GOMEZ, Endosatarios en procuración de la
Sociedad Mercantil denominada
AUTOMOTRIZ TABASCO, S.A. de C.V., en
contra de SERGIO MARTINEZ SOSA o
SERGIO FERNANDO MARTINEZ SOSA y

ROSA MARIA AGUILAR DE MARTINEZ,
con fecha doce de noviembre de mil
novecientOs noventa y dos, se dictó un
acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO. A
DOCE DE NOVIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS..m..u.
Visto lo de cuenta, se acuerda: m u.--u.

PRIMERO.. Se tiene al Ciudadano Licenciado
MARIO ARCEO RODRIGUEZ, actor en el
presente juicio, con su escrito de cuenta,
solicitando de esta autoridad, se señale fecha
y hora para que tenga verificativo la diligencia
de remate en primera almoneda, del bien
inmueble embargado, por las razones que
expone, En virtud de lo anterior y con

fundamento en el articulo 1411 del Código de
Comercio en Vigor, sáquese a pública
Subasta el bien inmueble embargado al señor
SERGIO MARTINEZ SOSA o SERGIO
FERNANDO MARTINEZ S.OSA, el cual tiene
el carácter de demandado en esta causa.
Dicho prediose describe a continuación:.----

PREDIO URBANO, ubicado en el número 22
de la calle 23 de Champotón, Campeche,
constante de 325.52 metros cuadrados, con
las siquientes medidas y colindancias;

AL PUBLICO EN GENERAL:

Oriente, 23.50 centimetros con JOSE M.
CHI; al Poniente, 16.50 metros, con Felipe
Escamilla; por el norte 16 metros con la calle
23; por el Sur 16.30 metros, con
CANDELARIO CARDENAS, inscrito a favor
del Ingeniero SERGIO MARTlNEZ SOSA, a
folio 7 al8 del Tomo 103.B. Lib. Y Secc. Primo
con las Ins. I No, 46,031,

.

Al bien inmueble antes descrito, se le fijó un
valor comercial de $61'600,000.00 (SESENTA
Y UN MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS
00/100 M.N,), por virtud de que el dictamen
emitido por el Perito Valuador GUSTAVO
ESPINOZA A y ALA, se tuvo como común
para ambas partes, por haberse designado
con tal carácter al citado, y servirá de base
para el remate, siendo postura legal, la
cantidad de $41'066,666.66 (CUARENTA Y
UN MILLONES SESENTA Y SEIS MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS
SESENTA Y SEIS CENTAVOS M,N.J, que
corresponde a las dos terceras partes del
valor comercial aludido.. . u__mumu__.u
SEGUNDO:. Como en este negocio se
rematará un bien inmueble, anúnciese la
presente subasta por TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS, en un Periódico Oficial y en
uno de los diarios de mayor circulación que
se editan en el Estado, fijándose avisos en los
sitios más concurridos de esta Capital y del
Municipio de Champotón, Campeche, en
virtud de que el mismo se encuentra ubicado
dentro de aquella jurisdicción, debiéndose
girar atento exhortO al Ciudadano Juez
competente de ese Distrito Judicial, a fin de
que ordene a quien corresponda su fijación,
de conformidad con el numeral 1071 del
Código de Comercio en vigor. Entendiéndose
que la subasta se llevará a efecto en el recinto
de este Juzgado a LAS DIEZ HORAS DEL
OlA DIECIOCHO DE ENERO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES,
debiendo los licitadores depositar
previamente en la Secretaría de Finanzas del
Gobierno del Estado o en el Departamento de
Consignaciones y Pagos del H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, una cantidad
igual por lo menos al 10% de la cantidad base
para el remate, sín cuyo requisito no serán
admitidos. .m..m..m"__'mmuUmUm'u..'

Notifíquese personalmente y cúmplase. u
'

Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado LEONEL CACERES
HERNANDEZ, Juez Cuarto de lo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, por ante el Secretario Judicial
Ciudadano MANUEL ANTONIO CORDOVA
SANCHEZ, que certifica y da fé.muu u

Seguidamente se publicó en la Lista de
Acuerdos de fecha 12 de noviembre de
1992 Conste.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE
EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EN ESTA
CIUDAD, EXPIDO LOS PRESENTES
EDICTOS A LOS DOS OlAS DEL MES DE
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y DOS.

EL SECRETARIO JUDICIAL
C. MANUEL ANTONIO CORDOVA

SANCHEZ.

3
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No. 5869

JUICIO EJECUTIVO MERCANTil

13

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVil DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEl CENTRO.

VlllAHERMOSA, TABASCO.

Al PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expooiente número 3191986, relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIl, promovido por el Licenciado
TERENCIO GARCIA GOMEZ, endosatario en procuración del
Banco del Atlantico, S.N.C., en contra de JOSE DEL CARMEN
GARClA RODRIGUEZ Y MIRIAM RODRIGUEZ DE GARCIA,
con fecha veintisiete de noviembre de mil novecientos
noventa y dos, se dictó un auto que en lo conducente a la

letra dice:.
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL OEL CENTRO.
VlUAHERMOSA. TABASCO A VEINTISIETE DE NOVIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOSNOVENTA

y DOS.
VIStoel escritode cuenta,seacuerda:,
PRIMERO: Como está ordenado en la diligencia de remate en
tercera almoneda de fecha doce de noviembre del año de mil
novecientos noventa y con fundamento en el articulo 1410 y

1411, Y demás aplicabtes del Código de Comercio, así como el
numeral 56J y relativos del código de procooimientos civiles
en vigor de aplicación supletoria al primero, sáquese a púbüca
subasta en TERCERA ALMONEDA sin sujeción a tipo y al
mejor postor, se dice, el siguiente bien inmueble:,
al.. predio suburbano denominado fracción CUauhtemoc con
Construcción ubicado en el Poblado Jalapita Municipio de
Centla. con superficie de 00-24-50 hectáreas, con las
colindancias siguientes: AL NORTE: con camino vecinal; AL
SUR: con Melesio Rodriguez. AL ESTE:con termno del Ejido;
Al OESTE: con Melesio Rodríguez; se adquirió con Escritura
de fecha dieciséis de jufio de mil novecientos setenta y tres
con número de cuenta catrastral FROR-II10, predio que se

encuentra a nombre del C. JOSE DEL CARMEN GARCIA
RODRIGUEZ, Testimonio de Escritura que tiene la siguiente
nota: Registro de Propiedad y del Comercio del Segundo
Distrito JUdicial del Estado, Frontera Tabasco; Agosto catorce
de mil novecientos ochenta y tres, bajo el número ciento
~incuenta y ocho mil ochocientos cuarenta y cinco 1158,845)
del ubro de entradas afectando por dicho documento al
predio número cinco mil ciento cincuenta y siete (5,1571folio
sesenta y ocho del ubro Mayor volúmen dieciocho, Oicho
bien inmueble tiene un valor comercial de OIECISEIS
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS
MONEDA NACIONAL, DEBIENDO LOS LICITADORES
DEPOSITAR PREVIAMENTE EN LA SECRflARIA DE
FINANZAS DEL ESTADO O EN EL DEPARTAMENTO DE
CONSIGNACIONES Y PAGOS DE LA TESORERlA JUDICIAL
DEL ESTADO, UNA CANTIDAD IGUAL POR LO MENOS AL
DIEZ POR CIENTO DEL VALOR DEL INMUEBLE SUJETO A
REMATE..
SEGUNDO: Como lo previene el articukJ 1411 del
ordenamiento antes invocado, anúnciese por TRES VECES
DENTRO OE NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del Estado,
así comoen uno de los diarios de mayor circulación que se
editan en ésta Ciudad, fijándose además avisos en los sitios
públicos más concurridos de ésta Capital, convocando
postores, entendidos que la subasta tendrá verificativo en el
Recinto de éste juzgado a las DIEZ HORAS EL OlA OUINCÉ DE
ENERODE MIL NOVECIENTOSNOVENTAYTRES.'
TERCERO:Con fundamento en ef articulo 1072 def Código de

Comercio. gírese atento oficio al C. Juez competente de
Frontera, Tabasco. para que en auxilio de las labores de éste
Juzgado proceda a mandar a fijar avisos en los sitios públicos
mas concurridos de ésta Ciudad, entendidos que la subasta
tendrá verificativo en ef lugar y fecha fijada en el punto que
antecede de éste proveído.
Notifiquese personalmente y cúmplase..

Lo proveyó, manda y firma la C. Juez Segundo de lo Civil del
Centro, LICENCIADA BEATRIZ MARGARITA VERA AGUAYO
por ante la Secretaria Judicial LICENCIADA ONDINA DE JEUS

lo proveyó, manda y firma la C. Juez Segundo de lo Civil del
Centro, LICENCIADA BEATRIZ MARGARITA VERA AGUAYO,
por ante la Secretaria Judicial LICENCIADA ONDINA DE

JESUS TUM PEREZ, que autoriza y da Ié-

Y PARA SU PUBLlCAClON EN EL PERIODICO OFICiAl DEL
ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES OENTOO DE NEUVE
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ OlAS DEL

MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
y

DOS, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA. CAPITAl DEL

ESTADO OE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICiAl

LlCOA. ONDINA DE .ESUS TUM PEREZ
.
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No. 5877 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, DEL DISTRITO JUDICIAL

DEJALAPA, TABASCO.

Que en el Expediente Ci~il ~ú~ero 117/99~.
relativo a la Via de Junsdlc~lon Voluntana
DIUdENCIAS DE INFORMACION AD-
PERPETUAM. promovido por EDUARDA

RANGEL. se dictó un acue~do con .fecha
ce de noviembre de mil novecientoson

enta" dos y que copiado a la letra dice:---
nov . ,

"
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA

INSTAÑCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
JALAPA. TABASCO A ONCE DE

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y DOS. VISTA.- La cuenta
Secretarial se acuerda.- Por pre~ntada
EDUARDA RANGEL. con su escnto de

cuenta Y anexos ,que aco~~a~~.
promoviendo en la Vla de Junsdlcclon
Voluntaria DILIGENCIAS DE INFORMACION
AD_PERPETUAM. respecto de un predio

rústicO denominado "La Envi?ia". ubicado
en la Rancheria San Miguel Afuera
perteneciente a este Municipio de .J~lapa.
Tabasco. constante de una superficie de:
DOS HECTAREAS. TREINTA

y SIETE

AREAS. CINCUENTA y CINCO

CENTIAREAS
y SESENTA y CUATRO

FRACCIONES. dentro de las medidas y

colindancias siguientes:- Al Norte. en dos

medidas. doscientos siete metros cero
centímetros Ytreinta Ytres metros noventa

y

siete centímetros con arroyo Etapa, al Sur.
ciento cincuenta Y tres metros cero
centimetroS. con propiedad de Guillermo
Silván. al Este. en dos medidas noventa

y

siete metros cuarenta
y nueve centimetros y

treinta Y nueve metros ochenta y un

centímetros con arroyo Etapa. y al Oeste. en

dos medidas setenta Y cinco metros con
veintisiete centímetros y ochenta y siete

metros con ochenta centímetros. con
propiedad de Mercedes Rangel Ramos y de la

Suscrita Eduarda Range!. Con fundamento
en los párrafos 20.. 30.. 40.. del articulo
2932. 2933

y relativos del Código Civil

V¡gente en el Estado"~' 495. 870. 871..~. 004
y relativos del Codlgo de Procedimientos

A QUIEN CORRESPONDA:

Civiles en vigor. se acuerda:- Se admite y se
da entrada a la demanda en la Via y forma
propuesta. fórmese expediente. inscríbase en
el Libro de Gobierno. dése aviso de su inicio a
la H. Superioridad y al Agente del Ministerio
Público Adscrito. la intervención
correspondiente. Asimismo dése vista al
Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de esta Ciudad. así como al
Secretario del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta Ciudad. para que
manifiesten lo que a sus derechos
corresponda. Por medio de Edictos. dése
amplia publicidad a la presente información
en cualesquiera de los Periódicos de mayor
circulación de los que se editan en la Ciudad
de Villahermosa. Tabasco. así como en el
Periódico Oficial del Estado. por tres veces de
tres en tres días. debiendo fijar los avisos
correspondientes en10s lugares públicos de
costumbre en esta ciudad. asi como en el
lugar de ubicación del predio
de referencia, En cuanto a la
Testimonial que ofrece la actora a cargo de
los señores CONCEPCION NARVAEZ
FLORES. VICENTE LOPEZ y MIGUEL
LOPEZ VASCONCELOS. dígasele que se
señalará hora y fecha para su recepción en el
momento procesal oportuno. de igual
manera se tiene a la promovente señalando
como domicilio de los colindantes
GUILLERMO SILVAN y MERCEDES
RANGEL RAMOS. la Ranchería San Miguel
Afuera perteneciente a este Municipio de
Jalapa. Tabasco. Asimismo se tiene como
domicilio de la promovente para recibir citas y

notificaciones los Estrados de este H.
Juzgado y autorizando para que en su
nombre y representación los oiga y reciba a los
CC. Licenciados JOSE MANUEL MARTINEZ
MONTEJO. CANDELARIO JIMENEZ PEREZ
y MARíA RANGEL RAMOS. también se le
tiene a la promovente otorgando Mandato
Judicial en favor de los licenciados antes
mencionados. en consecuencia con
fundamento en el articulo 2.495 del Código

Civil en vigor. se le señala cualquier dta y hora
hábil para que comparezca ante este Juzgado,
ratificar su 'escrito dé cuenta. hecho lo
anterior cítese a dichos profesionistas para
que de igual manera comparezcan a este
Juzgado en cualquier día y hora hábil para la
protesta y aceptación del cargo conferido
que hizo en su favor la promovente.
Asimismo digasele a los licenciados JOSE
MANUEL MARTINEZ MONTEJO.
CANDELARIO JIMENEZ PEREZ y MARIA
RANGEL RAMOS. que deben nombrar un
Representante común en la presente causa.
con fundamento en el artículo 53 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado. Notifiquese personalmente.
Cúmplase.- ASI LO PROVE'fO manda y firma
la Ciudadana Licenciada ANA LUISA NIETO
PEREZ. Juez Mixto de Primera Instancia. por
y ante la Secretaria Judicial de la Mesa Civil la
Licenciada VIRGINIA SANCHEZ
NAVARRETE, quien certifica y da fé. Dos
firmas ilegibles.- Rúbricas.-

Para su publicación por tres veces
consecutivas de tres en tres días, en el
Periódico Oficial del Estado y en otro de

mayor circulación de los que se editan en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco. expido el
presente EDICTO a los dieciocho días del mes
de Noviembre de mil Novecientos noventa y

dos. en la Ciudad de Jalapa, Tabasco..-m-----

LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA MESA
CIVIL

LIC. VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE
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No. 5873 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE L'O CIVIL

Que en el expediente número 245/92, relativo
en la Via de Jurisdicción Voluntaria,
DILIGENCIAS DE INFDRMACIDN DE
DDMINlo., promovido por el Ciudadano
JUAN LANDERD NARVAEZ, con fecha
veinticinco de agosto del presente año, se
dictó un acuerdo que copiado a la letra dice:--

AUTO. DE INICIO.

JUZGADO. SEGUNDO. DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO. CIVIL.
VILLAHERMDSA, TABASCD, A
VEINTICINCO. DE AGDSTD DE MIL
NDVECIENTDS NDVENTA y DDS.

mSe tiene al señor JUAN LANDERD
NARVAEZ, con su escrito de cuenta y

anexos, señalanqo como domicilio para oir
citas y notificacidnes la casa marcada con el
número 613, de la calle Antonio Rullán
Ferrer, Colonia Mayito de esta Ciudad, y
autorizando para tales efectos al C.
Licenciado EMETERID CDRDDVA CASTRO.,
promoviendo en la VIA DE JURISDICCIDN
VDLUNTARIA, DILIGENCIAS DE
INFDRMACIDN DE DDMINID, con el objeto
de acreditar la posesión y pleno dominio que
vengo a ejercer sobre el predio rústico
ubicado en el kilómetro 18 de la Carretera
Villahermosa, Frontera de la Villa de
Dcuilzapotltm, Centro, Tabasco, para que se
declara que de poseedor se ha convertido en
propietario de dicho inmueble.m...mn..mn.
-nCon fundamento en los articulos 870, 872,

A QUIEN CDRRESPDNDA:

904, 904, 906, 907. Y demás aplicables de
relativos. del Código de Procedimientos
Civiles y 2933 u 2933, último párrafo 2936 y
demás aplicables del Código Civil ambos
vigentes en el Estado, se dá entrada a la
demanda en la via y forma propuesta.
Fórmese expediente registrese en el Libro de
Gobierno y dése aviso de su inicio a la
Superioridad. _m__m mnnmmm_._mn.

n-Notifiquese al Ciudadano Agente del
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado y

al C. Director del Registro Público Adscrito a
este Juzgado y al C. Director del Registro
Público de. la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad, para que promuevan lo que a
sus derechos corresponda. Así como a los
colindantes del predio objeto de esta
Diligencia para que presencien el examen de
los testigos y de conformidad con lo
dispuesto por los artículos y numeral 2,932
del Código Civil en vigor, fíjense AVISDS en
los sitios públicos más concurridos de esta
Ciudad y publíquense EDICTDS en el

Periódico Oficial del Estado y en uno de los
Diarios de Mayor circulación que se editan en
esta Ciudad, por TRES VECES DENTRO. DE
TRES DIAS, hecho que sea se fijará hora y

fecha para la recepción de la Información
Testimonial ofrecida a cargo de los señores
CANDELARID LANDERD DVANDD, FELlX
LANDERD DVANDD, y JDSE REYES
RAMDN RAMDN,-.m..mn m mn
_nGírese oficio al C. Jefe Dperativo de
Terrenos Nacionales con domicilio en la calle
Retorno Via 5 número 104 Segundo Piso

Zona Complementaria Tabasco 2000 así
como al Presidente Municipal del Centro,
para que se sirvan informar a este Juzgado si
el predio a que se refiere la promoción del C.
JUAN LANDERD NARVAEZ, se encuentra
inscrito en sus registros como presunta
propiedad nacional, adjuntando para tales
efectos copia de.dicha promoción.--umn-n__
---Notifíquese personalmente y cúmplase.-n-
---Lo proveyó, manda y firma la/Ciudadana
Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUA Yo., Juez Segundo de lo Civil por ante
la Secretaria Judicial, Licenciada Patricia
Baeza de Bastar, que certifica y da fé..-nn----

Y PDR MANDATO. JUDICIAL Y PARA.,SU
PUBLlCACIDN EN UNO. DE LDS DIARIDS
DE MAYDR CIRCULACIDN QUE SE EDITA
EN ESTA CIUDAD, PDR TRES VECES
DENTRO. DE TRES DIAS, EXPIDO. EL
PRESENTE EDICTO. A LDS DNCE DIAS Del
MES DE DIC"IEMBRE DE MIL
NDVECIENTDS NDVENTA Y DaS, EN LA
CIUDAD. DE VILLAHERMaSA, CAPITAL
Del ESTADa DETABASCD.

EL SECRETARia JUDICIAL

LIC. GERARDD GU,ERRERD PEREZ.
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No. 5887

En el Expediente número 177/990, relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIl. promovido por HERNAN PEREZ
SANCHEZ. Endosatario en Propiedad del Señor BALTASAR
CARRillO. en contra de VIOLETA YAÑEZ E.. con fecha dos de
diciembre del presente año. se lictó 111Acuerdo que copiado
a la letra dice:

"...JUZGAOO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA, COMALCAlCO,
TABASCO. OOS DE DICIEMBRE DE Mil NOVECIENTOS
NOVENTA Y OOS.- VISTOS: El contenido de la cuenta
Secretaria!. se acuerda: UNICO: Como lo soIicia la C.
Licenciada MARLENE MENOEZ.000N, y en virtud de haberse
llevado a cabo la primera almoneda a la cual no
comparecieron postores. no obstante haberse hecho las
publicaciones de los Edictos. en consecuencia de conformidad
con el Artiai> !DI del Cód!P de PllxúniB1IDS!Mes, se
señala nueva fecha para que tenga lugar lila segll1da
liligencia: en efecto sáquese a remate y al mejor postor el
siguiente inmueble: Predio Urbano con construcción ubicado
en el lote 6. Manzana K, avenida Monserrat; Fraccionamiento
SardoDomingo de esta Ciudad, con superficie de 220.00 M2
con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 10:00
con ADElA MARIA YAÑEZ CAMPOS; Al SUR: 10:00 M., con
AVENIDA MONSERRAT: Al ESTE: 22:OIJM., con YOlANOA
MENOOZA BARRUETA: y Al OESTE: 22.00 M. con ARTURO

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEl DISTRITO

JUDICIAL DE COMAlCAlCO, TABASCO.

Al PUBLICO EN GENERAL

MAUNIER; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio a nombre de VIOLETAYANEZ ESCAYOLA,el día
veintiseis de Julio de mil novecientos noventa según escritura
4818 de fecha diez de julio de 1900. bajo el número 20911.
folio 151 del Libro Mayor Volúmen 88.. Será postura legal la
que cubra las dos terceras partes de la cantídad de:
$133'700.1XJI.00 (CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES
SETECIENTOS MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEOA
NACIONAU a que asciende el valor pericial emitido del predio
qJe se saca a rerna1eo sea la ta1IiJ¡¡j de $Il11J:UI1..J2
(OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES
MIL TRESCIENTOSTREINTA Y TRES PESOSTREINTA Y DOS
CENTAVOSI. equivalente a las dos terceras partes del valor
total menos el veinte por ciento, de conformidad con el
artículo 561 del Códígo de Procedimientos Civiles Vigente en
el Estado. En consecuencia anunciese la subasta por tres
veces dentro de nueve días en el Períódico Oficial del Estado.
así como en uno de mayor circulación en la entidad. fijense
avisos en los sitios más concurridos de esta localidad y en el
lugar de la ubicación del predio. a través del Actuario
Judicial de este Juzgado. so~citando postores entendido que-
la subasta tendrá lugar en el recinto de este Juzgado a las
NUEVE TREINTA HORAS DEL OlA OUINCE DE ENERO DEL
AÑO PROXIMO. debiendo los licitandores depositar una
cantidad igual por lo menos al 10% del valor pericial del

inmueble que se saca a remate en la Secretaria de finanzas
del Estado. sin cuyo requisito no serán admitidos.
NOTIFlQUESE PERSONALMENTE. CUMPlASE: lo acordó.
manda y firma la Ciudadana Licenciada AlMA ROSA PEf;¡A
MURILLO, Juez Civil de Primera Instancia. por y ante la C.
GLORIA flORES PEREZDE VAZOUEZ.Secretaria de Acuerdos
que certiflCély da té. DOS FIRMAS ILEGlBLES. RUBRICAS.

PARA SU PUBLlCACION POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS. EN EL PERIOOICO
OFICIAL DEL ESTAOO y EN UN DIARIO DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EOITAN EN LA CAPITAl DEL ESTAOO,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A lOS CUATRO OlAS DEL
MES DE DICIEMBRE DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y
DOS, EN LA CIUOAO DE COMALCAlCO, TABASCO. MEXICO.

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

C. GLORIA flORES PEREZ DE VAZQUEZ

1-2-3

El Periódico Oficial se publica los miércoles y silbados bajo la
coordinación de la dirección de Talleres Grilficos de la
Oficialía Mayor de Gobiemo.

Las Leyes. D8CI'8tos y d8m.. disposiciones superior.. son
obligatorias por e' hecho de publicados en este Periódico

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publica.
dos en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad
Industrial o al T."fono 53-10-47 de Villaliermosa, Tab8sco.
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